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NO REGIONAL +IJMBESGOBIE
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Túmbesp 02 JUL2025

VISTO;

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000147-2025i/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRde feéha
| de abril del 2025, el MEMORAND NO 1129-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GR1-GRde

fecha 21 de abril del 2025, el INFO E NO 705-2025/GOBIERNdREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de
fecha 22 de abril del 2025, el MEMO DO NO 1140-2025/GOBiERNO REGIONALTUMBES-GGR-GRI-
GR de fecha 22 de abril del 2025, 1 NOTA DE COORDINACIÓN NO 299-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fe ha 24 de abril del 2025, el INFORME, NO 00329-

00

iõÑQ025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-O
SUPUESTARIO NO 000000217

25/ GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYS
044-2025/GOB.REG.TUMBES-G
EV?ACIÓN S/N recepcionado por

025, el INFORME NO 85-2025/GOB.
INFORME NO 907-2025/ GOBIEkNO
MEMORANDO NO 1561-2025/GOB.
INFORME No 420-2025/GOB.REG.T
INFORME rfÉCNIC0 NO 036-2025/G
MEMORANDONO 808-2025/GOB.RE
607-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR d

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispue

de fecha 28 de abril del 2925, la CERTIFICACIÓN' DE CRÉDITO
de fecha 25 de abril del 2025, el INFORME NO 549-
-UADQ de fecha 29 de abr}l del 2025, la CARTA DE INVITACIÓN
R-ORA-OLSA-P de fecha de abril del 2025, la CARTA DE
Oficina de Logística y Seryicios Auxiliares el día 05 de mayo del

G.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del 2025', el

GIONAL TUMBES-GRI-SG -SG de fecha 13 de mayo del 2025, el

EG.TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 15 de mayo del 2025, el

MBES-GRR-OFREGERD-JÔ de fecha 29 de mayo del 2025, el

B.REG.TUMBES-GGR-ORA-PLSA-Pde fecha 16 de junio del 2025
.TUMBES-GR-GGR, de feche 18 de junio del 2025, el INFORME.NO
RAJ de fecha 30 de junio del 2025; y, el MEMORANDO NO 878-
fecha 01 de julio del 2025.

to en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - Le de Reforma Constitucion#len concordancia con el artículo II del
Título Prelimiliar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, sori personas jur dicas de derecho Público clonAutonomía Política,' Económica y
Administrativaen asuntos de su com etencia.

Que, la' Ley de Bases de la De centralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos de país, como personas jurídiqas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa e asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego pres puestal.

Que, d? conformidad con el Pr• cipio de Legalidad, a que sérefiere el numeral 1.1 del Artículo,IV
del Decreto Supremo NO 004-2019- S que aprueba el Texto Úhico Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo eneral, prescribe: "Las aut¿ridadêsadministrativas deben actuar
con respeto a 'la Constitución, la Ley al derecho, dentro de las que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les eron conferidas"

Que, con INFORME TÉCNICO NO 036-2025/GOB.REG.TU BES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha
dejunio del 2025, la Jefa de la Oficina e Logística y Servicios Auxili es remitió la Jefa de la de la Oficina
Regional de Administración, el in orme técnico acompañad del expediente administrativo de
regularización de la LA CONTRAT ClóN DIRECTA PARA Lb EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
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RACION DE CUNETA, CO
DE ZORRITOS, PROV

o, solicitar al TITULAR DE
EJECUCIÓN DE LA IOA
URA Y CANAL DE CONDU
LMIRANTE VILLAR, DEP
O MIL NOVECIENTOS C
M; y asimismo, teniendo en

ERTURA Y CANAL DE CONDUCCION
CIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
A ENTIDAD, la APROBACION DE LA
DE EMERGENCIA DENOMINADA:

CION EN EL (LA) I.E. 214, DISTRITO
TAMENTO TUMBES"; por la cuantía
N 00/100 SOLES), en el marco del

uenta que nos encontramos dentro del

supuesto de contratación directa por Ia causal de situación de enlergen'ciaen el supuesto' de "ANTE LA
OCURRENCIA DE UNA SITUACION E EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 808 2025/GOB.REG.TUMBES-éR-GGR, de fecha 18 de junio del 2025,
el Gerente General Regional solicitó al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de
la documentación y evaluación de to o lo actuado, emita opinió legal sobre la procedencia o no de la

REGULARIZACIÓN DE LA CON RATACIÓN DIRECTA-CO TRATACIÓN DE LA, IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: 'CREP RACION DE CUNETA, CO ERTURA Y CANAL DE CONDUCCION
EN EL (LA), I.E. 214, DISTRIT DE ZORRITOS, PROVI CIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", verific do la legalidad de la causal ropuesta por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares, según el DEC TO SUPREMO NO 026-2 25-PCM, y demás modificatorias, en
salvaguarda de los intereses del Estad

Que, a través del INFORME N 607-2025/GOB.REG.TUM ES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de junio
del 2025, el Jefe de Ia Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica o inó que, en virtud al requerimiento
formulado por el área usuaria, la di ponibilidad presupuestal es ablecida por la Gerencia Regional de
Planeamiento; Presupuesto y Acondi ionamiento Territorial, el

•

forme técnico emitido por la Oficina
Regional de Gestión el Riesgo de De astres, y, el informe técnic emitido por la Oficina de Logística y

APROBAR, en vía de RE ULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓNServicios auxiliares, es PROCEDENT
SELECCIÓN NO COMPE ITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LAMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D

IOARR DE EMERGENCIA denomin da "REPARACION DE C NETA, COBERTURA Y CANAL DE
CONDUCCION EN EL (LA) I.E. 21 , DISTRITO DE ZORRIT S, PROVINCIA CONTRALMIRANTE
VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES'

-2025/GOB.REG.TUMBES- R-GGR, de fecha 01 dejulio del 2025,Que, con MEMORANDO No 87
al Jefe de la Oficina Reglonal de Asesoría Jurídica, proyectarel Gerente General Regional dispus

resolución, según opinión legal.

NCIA DE LA LEY GENERRLDE CONTRATACIONES PÚBLICASRESPECTO A LA ENTRADA EN VIG
REMO UE APRUEBA EL GLAMENTO DE LA LEY NO 32069LEY NO 32069, Y EL DECRETO SU
S PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NOLEY GENERAL DE CONTRATACION

009-2025-EF.

1 día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley GeneralQue, es pertinente señalar que
69 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decretode Contrataciones' Públicas LEY NO 32

Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley Gyneral,de Contrataciones Públicas (en
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r.t:i delante Reglamento de la Ley Gen ral de Contrataciones Púúicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMER ENCIA DECRETADO POR ÉL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-20 5-PCM PRORROGADO A rhRAVÉSDEL DECRETO, SUPREMO
056-2025-PCM.

Que, que através del DECRET SUPREMO NO 026-2025-PÔM,se Declara el Estado de Emergencia
varios distritos de algunas provinci s de los departamentos de azonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
cucho, Cusco, Huancavelica, Hu- uco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco; Piura, Tacna,
bes y Ucayali, POR IMPACTO D DAÑOS A CONSECUENC*ADE INTENSAS PRECIPITACIONES

en el cual en su artículo 1; y 02, se ha establecido I siguiente:

Artículo 1.- Declaratori det Estado de Emergencza

"(...) Declarar el Estado de Emergencia en varios di*tritosde algunas provirtcias de los
departamentos de Amazona , Áncash, Apurímac, Are ipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libe ad, Lima, Moquegua, Pasco, •ura, Tacna, mmbes y Ucayali, que.se
encuentran detallados en el nexo que forma parte del pr sente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de int nsas precipitaciones pluvia es, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, para ta ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, ide
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejec tar

Los Gobiernos Regionales e Amazonas, Áncash, Apl¿rímac,Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, unín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali y los gobiernos locales comprendidos, con ta coordi ación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civil (I ECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de

Desarrollo Agrario y Riego, de Ministerio de Educación, de Ministerio de Vivienda, Constmcción y
Saneamiento, del Ministerio e Transportes y Comunica iones, del Ministerio del Interior, del

Ministerio de Defensa, del Mi isterio de Energía y Minas, t Ministerio de ta Mt4jer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de esarrollo e Inclusión Social y emús institucionespúblicas y privadas
involucradas; e ecutarán tas medidas acciones de ex e ción inmediatas necesarias de

04

res uesta rehabilitación
de causalidad entre Zas in

a Zas necesidades e Zem
e •ecución sustentadas en Z

Que, es pertinente señalar que
ha establecido que "estando a Zo exp
dez artículo 43 del Reglamento de

Av. La Marina 200 —Tumbes

ue corres ondan. Dichas cciones deberán tener nexo directo
odrán ser modi zcadas de acuerdorvenciones ez evento

ntos de se uridad ue e va an resentando durante su
s estudios técnicos de tas entidades com etentes

n Ia parte considerativa del ecreto Supremo NO 0260025-PCM,• se
esto, y en concordancia c n Zo establecido en et numerat 43.2
a Leg NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión det

Página 3



Rao

GOBIE

"AÑO DE LA RECUPERA

RESOLUCI

NO 000404

¿esgo de Desastres (SINAGERD), ap
caso se configura una emer encia

Que, a. través DECRETO SUP
varios distritos de algunas provincias de

CopiaFieldelOriginal
NO REGIONAL UMBES

lóN Y CONSOLIDACIÓN DEL ECONOMíA PERUANA"

N EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. RE -TUMBES-GR
Tumbes, 02 2025

obado por ezDecreto Supr mo NO 048-2011-PCM, en elpresente
e nivel 4".

MO NO 056-2025-PCM, s prorroga el Estado de Emergencia en
s departamentos de Áncas , Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,

Tumbes, por impacto de daños a c nsecuencia de intensas pre ipitaciones pluviales, se ha establecido
artículo 01; 02, lo siguiente:

6'(...) Artículo 1.- Prórroga det Estado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emerge cia declarado mediante el ecreto Supremo NO 0262025-PCM, en
varios distritos de algunas provi cias de los departamentos d Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piura y Tumbes,que se e cuentran detallados en elAn o queformaparte del presente decreto

supremo, por impacto de daños
treinta '(30) días calendario, a
ejecución de medidas y accione
que correspot)dan (...)".

Artículo 2.- Acciones a ejecut

Los Gobiernos Regionales de Á
Gobiernos Locales comprendido
Defensa Civil (INDECO y lapa
del Interior, del Ministerio de

consecuencia de intensas recipitacionespluviales, por el plazo ae
artir del 5 de mayo de 202 , con la finalidad de cdntinuar con la

de excepción, inmediatas y Itecesarias,de respuesta y rehabilitación

cash, Cusco, Huánuco, La ibertad, Pasco, Piura y 'Tumbes, y los
, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
'cipación del Ministerio de D sarrotlo Agrario y Riego, del Ministerio

efensa, y demás institucio es públicas y privadas involucradas;

4

continuarán con la ejecución e medidas y acciones de cepción, inmediatas y necesarias, 'de

respuesta y rehabilitación que orrespondan. Dichas acciJnesdeberán tener nexo, directo de
causalidad entre Zas interve ciones et evento odran ser modi cadas de acuerdo a tas
necesidades elementos de se uridad ue se va an resentando durante su e ecución
sustentadas en Zos estudios 'cnicos de tas entidades c m etentes (...)".

SOBRE EL RE UERIMIENTO INICI FORMULADO POR EL ÁRBAUSUARIA.

Que, ahora bien, de Ia revisión del expediente administrativ , se puede advertir que a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGION NO 000147-2025/GOB. G.TUMBES-GRI-GR de fecha 21 de
abril del 2025, Ia Gerencia Region de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico ide la IOARR
"REPARACIÓN DE CUNETA, COBER URA Y CANAL DE CONDU CION; EN EL(LA) I.E. 214 DISTRITO
DE ZORRITOS, PROVINCIA CONT MIRANTE VILLAR, DEP TAMENTO TUMBES", con un valor
referencial ascendente a S/ 68,985.9 (SESENTA Y OCHO MILNO CIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
92/ 100 SOLES); y, un plazo de ejec ción de TREINTA (30) DÍA CALENDARIO; asimismo, se advierte
que la citada IOARR, cuenta con el egistro en Sistema de Info ación Nacional para la Respuesta y
Rehabilitación (SINPAD) NO 226244; p steriormente a ello, con RE OLUCIÓN GERENCIALREGIONAL NO

000159-2025/GOB.REG.TUMBES-G -GR, de fecha 30 de abril el 2025, se resolvió RECTIFICAR„ la
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SOLUCIÓN GERENCIAL REGION NO 000147-2025/GOB. G.TUMBES-GRI-GR, de fecha 21 de
bril del 2025, en el siguiente extrem .

ARTÍCULO PRIMERO, ROBAR, ez Expediente Té nico de la IOARR de EMERGENCIA
denominada"REPARACIÓN E CUNETA, COBERTURA CANAL DE CONDUCCION; EN EL(LA)
I.E. 214 DISTRITO DE ZORRI OS, PROVINCIA CONT MIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES", con CUI NO 268633 , con un valor referencial de S/ 68,985.92 (SESENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y C NCO CON 92/100 SOLES), con precios vigentes at mes ae abrit
dez 2025, et cual incluye et osto directo, gastos gener les 10%, utilidad 10%, 18% de IGV,
con un plazo de ejecución de TREINTA (30) días atendario, bajo Za modalidad de
contratación directa

Que, Con MEMORANDO NO 11 9-2025/GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
21 de abril del 2025, el Gerente Re ional de Infraestructura ( dispuso al Subgerenté de Obras,. la

elaboración de los Términos de Refer ncia a efectos de solicitar a contratación para la ejecución de la

IOARR denominada "REPARACIÓN E CUNETA, COBERTURA CANAL DE CONDUCCION; EN EL(LA)
I.E. 214 DISTRITO DE ZORRITO , PROVINCIA CONTRAL IRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, a través del INFORME NO 05-2025/GOBIERNO REG ONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha
22 de abril del 2025, el Subgerente e Obras remitió al Gerent Regional de Infraestructura ( e )

, los
términos de referencia a tenerse en uenta en la etapa de la C ntratación Directa en el marco de Ia

emergencia, según lo establecido en el artículo 100-Condiciones G nerales del REGLAMENTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE CONT TACIONES PÚBLICAS, a robado con D.s. N0009-2025-EF, para
la contratación directa de Ia Inversión de Optimización, Ampliació Marginal, Rehabilitación y Reposición
(IOARR), para la ejecución de la 1 RR "REPARACIÓN DE UÑETA, COBERTURA Y CANAL DE
CONDUCCION; EN EL(LA) I.E. 214 DI TRITO DE ZORRITOS, PR VINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", los m

•

mos que se anexan al cit do informe, para que se realicen los

trámites consiguientes de acuerdo a L y.

Que, mediante MEMORANDO
0

1140-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
fecha 22 de abril del 2025, el Geren e Regional de Infraestructu a ( e ) remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el req erimiento de la contratac•ón para la ejecución de la IOARR
"REPARACIÓN DE CUNETA, COBER URA Y CANAL DE CONDU CION•, EN EL(LA) I.E. 214 DISTRITO
DE ZORRITOS, PROVINCIA CONT LMIRANTE VILLAR, DEPA TAMENTO TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE OORDINACIÓN NO 299-2 25/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSAde fecha 24 de ab del 2025, la Jefa de la Ofi ina de LogíStica y Servicios Auxiliares
solicitó a la Oficina Regional de Aseso ía Jurídica la emisión de u opinión legal a fin de determinar si el

requerimiento para la contratación d la IOARR: "REPARACIÓN DE CUNETA, COBERTURA Y CANAL
DE CONDUCCION•, EN EL(LA) I.E. 14 DISTRITO DE ZORRI OS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE
VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES ', se enmarca en la normati a del Decreto Supremo No 026-2025-
PCM, con la finalidad de poder realiz las acciones administrativ s que corresponda.
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Que, a' través del INFORME NO

•RNÑO el 2025, el Jefe de la Oficina Region
por la Oficina' de Logística y Servicios

h
precipitaciones pluviales), lo cual ha
avés del DECRETO SUPREMO No

0329-2025/GOB,REG.TU BES-GGR-ORAJ, de fecha 28 cie abril
de Asesoría Jurídica opin

-

que en virtud a la consúlta formulada
xiliares, advierte que ante n acontecimiento catastrófico (intensas
enerado la DECLARATO DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a
026-2025-PCM; la Ley Ge eral de Contrataciones Pública y .su

lamento, han establecido requisitos, procedimientos y supues os de un procedimientd de selección

om etitivo; asimismo, tomando e consideración el requerimi nto formulado por la Gerencia Regional
nfraestructura, el cual cuenta co el respectivo Registro SIN AD, la Dependencia Encargada. de las
trataciones, de conformidad co lo establecido en el artí ulo 46, numeral 46,1, literal b) del

$cg,4?eglamento, a través de la estrategia e contratación, determina 1 sustento ara la utilización de un
rocedimiento de selección no om etitivo, respecto a a CONTRATACIÓN DE LA IOARR
"REPARACIÓN DE CUNETA, COBER URA Y CANAL DE CONDU CION; EN EL(LA) I.E. 214 DISTRITO
DE ZORRITOS, PROVINCIA CONT LIVIIRANTE VILLAR, DEPA TAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENT S DE SELECCIÓN NO COM ETITIVOS.

Que, a partir de Ia Declaratoria del Estado de Emergencia, s pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b)' de la Ley
Contrastaciones sujetas a procedimie

Artículo 55.- Contrataci

55.1. Sin perjuicio de la sujeció

contratantes se encuentran fa

b Ante Za ocurrencia o inmi

eneral de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

tos de selección no competi ivo, establece lo siguiente:

nes sujetas a procedimie to de selección no competitivo

a los principios que rigen Z contrataciones públicas; tas entidades
Ztadas para contratar direct mente; en Zos siguientes Supuestos:

encia de ocurrencia de un situación de emer encia

Que, asimismo el artículo 18, d 1 Decreto Supremo que apr eba el Reglamento de laLey NO 32069,
Ley General de Contrataciones Públic s, aprobado mediante DEC TO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto a las c mpetencias del Titular de la Entidad, establece lo siguiente:

ArtícuZo 18. Titular de Z entidad

c) Aprobar Za contratación med ante procedimientos de set cción no competitivos en, los supuestos
previstos en los literales b), c), y k) del numeral 55.1 del artí lo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), d 1 Reglamento, respecto al pr cedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergen ia, establece lo siguiente:

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 6
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Artículo IOQ. Condicion

La entidad contratante puede
alguno de los supuestos del n
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: s

289, no siendo aplicable lo disp

Que, tomando en consideració
:tículo 289, numeral 289.1, 289.2; y
atención de emergencias mediante

"(,..) 289.1. Mediante el proce
numeral 55.1 dez artículo 55 d
obras estrictamente necesa
consecuencias de ta ocurren

289.2. Las contrataciones suj
emergencia son materia de re
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s generales

ontratar directamente con n proveedor solo cuando se configure

merat 55,1 del artículo 55 de Za Ley bajo Zas condiciones que a

cumplen las condiciones y tprocedimiento establecido en el artículo
esto en el artículo 102

lo determinado en el liter b) del artículo 100 del Reglamento, el

89.4 del mismo Reglament , en relación a las Contrataciones para
rocedimiento de selección n competitivo.

imiento de selección no co petitivo establecido en ez literal b) det
la Ley, ta entidad contra ante obtiene Zos bienes servicios
os ara revenir ta inmin ncia de Za ocurrencia o atender Zas

ia de ta situación de eme encia.

tas a procedimiento de s lección no competitivo por causal
•

de

larización, como máximo, entro del plazo de veinte días hábiles,

COh'OlC108*.

contabilizados conforme lo sigui nte:

a) Párq et caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: esde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregas Desde efectuada ta primera entrega.

iii) En el caso de llave en mano: esde ta instalación y puest en funcionamiento.

b) Para el caso de servicios: De de el inicio de laprestación el servicio.

c) Para et caso de ejecución de bras: Desde el inicio de la ej cución de Za obra.

289.4. La entidad contratante r gulariza y publica en Za Plad'cop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes qu contienen el sustento técnicp legal de Za contratación directa. En el

informe.técnico emitidopor ta D C precisa las acciones, indal aciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar az roveedory atender la emerg ncia mediante Za referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que Z aprueba.

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 7
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d) EI contrato y sus requisitos e, a ta fecha de Za contratac ón, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito; según corresponda.

289.5. Para Za regularización de la garantía, el plazo p ede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corre onde al 10% del monto el contrato original o al' monto de las
prestaciones det contrato que ún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según ' corresponda. No corresp nde que la entidad contra nte exija la garantía cuando se haya
otorgado la conformidad de la r cepción de ta prestación a c rgo del contratistapara la contratación
de bienes, servicios en general
consentimiento de la liquidació

INVITACIÓN ACEPTACIÓNDEL P

Que, ahora bien, a través del I

fecha 29 de abril del 2025, el Jefe de
Auxiliares, el, cuadro de interacción

consultorías en general, o n el supuesto que se haya producido el

final para la ejecución y co ultoría de obras

OVEEDOR.

FORME No 549-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
dquisiciones remitió a la J fa de la Oficina de Logística y Servicios
e Mercado Rápido por Sit ación de emergencia, relacionado a la

IOARR denominada "REPARACIOND CUNETA, COBERTURA CANALDE CONDUCCION EN EL (LA)
I.E. 214, DISTRITO DE ZORRITO , PROVINCIA CONTRAL IRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
TUMBES"; asimismo , adjuntó el Anex 05 denominado "Formato omparativo de Indagación de Mercado".

Que, mediante la CARTA DEIN TACIÓN NO 044-2025/GO .REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa d la Oficina de Logística y S rvicios Auxiliares procedió a invitar al

proveedor CONSTRUCTORES HERB R.I S.A.C, identificado con UC 20409417893, a participar en la

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN P OCEDIMIENTO DE SEL CCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMER ENCIA PARA LA EJECUC óÑ DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE CUN TA, COBERTURA Y CAN DE CONDUCCIONEN EL (LA) I.E.

214, DISTRITO DE ZORRITOS, PRO INCIA CONTRALMIRANTE ILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES",
por la cuantía ascendente S/ 68,900. O (SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 SOLES).

Que, a través de la CARTA D ACEPTACIÓN S/N, rece cionado por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares el día 05 de mayo del 2025, el representante egal de la empresa CONSTRUCTORES
HERBERI S.A.C, identificado con RUC 20409417893, a eptó la invitación respecto de la

CONTRATACIÓN MEDIANTE 'UN P OCEDIMIENTO DE SEL CCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMER ENCIA PARA LA EJECUC óN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE CUN TA, COBERTURA Y CAN DE CONDUCCIONEN EL (LA) I',E.

214, DISTRITO DE ZORRITOS, PRO INCIA CONTRALMIRANTE ILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES",
por la cuantía de S/ 68,900.OO (SES NTA Y OCHO MIL NOVEC NTOS CON 00/ 100 SOLES).

Que, con INFORME NO 85-202 /GOB.REG.TUMBES-GGR ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del

2025, la Jefa 'de la Oficina de Logístic y Servicios Auxiliares com nicó a la Jefa de la Oficina Regional 'de
Administración, la aceptación de C NTRATACIÓN MEDIANTE N PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMER ENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denomin da "REPARACION DE C NETA, COBERTURA Y CANAL DE

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 8
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CONOIC10\So

ONDUCCION EN EL (LA) I.E. 21
LLAR, DEPARTAMENTO TUMBES' .

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES P PARATORIAS.

RESPECTO AL RE UERIMIE O

Que, el artículo 46, numeral 6.1, 46.2, 46.3 y 46.4, resp cto a la elaboración del requerimiento,
la Ley General de Contrqtaciones blicas LEY NO 32069; esta lece lo siguiente:

46.1, EZ requerimiento d inicio al proceso de contr tación, y es realizado por la entidad
contratante en el marco de lap BSO y a Zas etapas deform tacióñ U programación presupuestarias
correspondientes, considerand el principio de valor por inero. El área usuaria o área técnica
estratégica, según correspond , determina el requerimient en coordinación con la dependencia
encargada de las contratacione , en el cual se identifican Z finalidad pública y los objetivos de Za

contratación.

46.2 Las entidades contratant s gestionan Zas contratacion s considerando todo el diclo de vida.de
los bienes, servicios y obras, lo cuales se orientan apreven r o atender una necesiddd, o a afrontar
un problema relevante para et mplimiento de Zos fines púbVcos.

46.3. El requerimientopermite e acceso de los proveedores a proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizarla ompetencia o direccionar elp oceso de contratación a un determinado
proveedor.

46.4. El requerimiento seformul de manera clara y objetiva, y debe expresar ezbien, servicio u obra
a contratar,preferentemente,e función a su desempeño u ncionalidad. El requerimiento de bienes
se plasma en especificaciones t cnicas; el de servicios, en té inos de referencia; y el de obras, en el
expediente técnico de obra o e tos objetivos funcionales, se 'n el sistema de entrega utilizado. En
tos documentos integrantes el expediente de contrat ción, según corresponda, se aplica
expresamente el principio de alor por dinero. Con respe to a los contratos estandarizados
ingeniería U construcción de so internacional, el reque miento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su alc nce

Que, asimismo el artículo 20 literal a) del Reglamento de Ia Ley NO 32069, Ley General 'de
Contrataciones Públicas, aprobado m diante Decreto Supremo NO 09-2G25-EF, respecto al Áreausuaria,
establece lo siguiente:

El área usuaria es respo sable, entre otras que esta Zezca ta Ley y el Reglamento, de las
siguientes funciones:

a) Formular adecuadament sure uerimiento de bienes serviciosu obras en' coordinación
con Za DEC ez cual debe star revisto en eZCMN .

Av. La Marina 200 — Tumbes Página 9
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mayo del 2025, el Subgerente de Ob
referencia y la documentación corresp
de la CONTRATACIÓN MEDIANTE
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMER
ARTÍCULO 1000 del REGLAMENT

as remitió al Gerente Regio
ndiente, con la finalidad qu
N PROCEDIENTO DE SE
ENCIA en el marco de la

DE LA LEY 11032069, L
PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009 2025-EF, PARA LA EJECU
denominada ','REPARACION DE CU ETA, COBERTURA Y CAN
14, DISTRITO DE ZORRITOS, PRO INc1A CONTRALMIRANTE
imismo manifestó expresamente lo iguiente:

POR TANTO, en atención la necesidad advertida y en
con el DECRETO SUPREMO N 026-2025-PCM, esta sede R

al de Infraestructura, lós términos
se proceda a la etapa de:regularización
ECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
mergencia según lo establecido em el

Y GENERAL DE CONTRATACIONES
DE LA IOARR DE EMERGENCIA

DE CONDUCCION EN EL (LA) l'E.

LLAR, DEPARTAMENTO TUMBES" •

irtud al estado de emergencia declarado
gionaZfacuZtadapor lo establecido en el

AÑTfCUL0 1000 - CONDI NES GENERALES dez RE LAMENTO DE LA LEY .N032069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIO ES PÚBLICAS aprobado con D.s. N0009-2025-EF, deberá proceder a
la Contratación 'Directa, baj la condición de "Situacion de emer encía: se . cum 7.en Zas

condiciones ez rocedimzento establecido en ez A 'cuto 289. Contrataciones ara, Za

atención de emer encías mediante rocedimientode elección no com etitivo", basándose
en Za ocurrencia o inminencia e ocurrencia de una situaci 'n de emergencia.

En taz sentido, se concluye qu la afectación presente enl INS'FITUCIÓNEDUCATIVA N0214por
Afectación en Infraestructura Aulas, No cuenta con sistem de evaluaciónpluvial, Las planchas de
las coperturas en las aulas resentan filtraciones U Ia f Ita de limpieza fumigáción, todo ello

producto de Zas precipitacio es pluviales que genera I necesidad de solucionar de 7nanera
inmediata Za problemáticapre ente en la InstituciónEduca iva, mediante la contratación directa de
los trabajos estrictamente cesarios, tanto para prev nir los efectos del evento próximo a
producirse, como para atende los requerimientos generad s como consecuencia directa del evento
producido y evidenciado por irección de Gestión Pedagó ica - DRET mediante INFORME N0054-
2025/GR TUMBES-DRET-D P-VMA y la Sub Gerencia e Estudios del Gobierno Regional de
Tumbes mediante OFICIO N 005-2025GOB.REG.TüMB S-GGR-GRI-SGE; según comunicado
por la Dii-ección Regional de ducación mediante OFICIO 0435-2025-GRT-DRET-DGP-D;todo ello

en salvaguarda del bienestar de Zapoblación estudiantil e cada uno de tos niveles 'de estudio que
cuenta Za Institución Educativ

NO 1561-2025/GOB.REG TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 15 deQue, a través del MEMORAND
mayo del 2025, la Gerencia Region de Infraestructura remiti

Administración, el requerimiento p a la regularización de

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ NO COMPETITIVO PO
EMERGENCIA PARA LA.EJECUCIÓ DE LA IOARR DE EMERG
CUNETA, COBERTURA Y CANAL D CONDUCCION EN EL (LA
PROVINCIA CONTRALMIRANTE VIL AR, DEPARTAMENTO TU

AV. La Marina 200- Tumbes

a la Jefa de la Oficina Regional Ide
a CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
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BOO

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN D CRÉDITO PRESUPUEST O.

Que, afravés de la CERTIFIC lóN DE CRÉDITO PRESU UESTARIO NO 0000002178, d.e fecha
25 de abril del 2025, se estableció la di ponibilidad presupuestal po elmonto de S/ 68,985.92 (NOVENTA
Y OCHO MIL.NOVECIENTOS OCHE TA Y cmco CON 92/ 100), correspondiente a la CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO COMPETI
DE EMERGENCIA PARA LA EJECU óN DE LA IOARR DE EME
E CUNETA, COBERTURA Y CANAL E CONDUCCION EN EL (L

ROVINCIA CONTRALMIRANTE VIL AR, DEPARTAMENTO TU
: Recursos Ordinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO UE CO STITUYE UNA SITUACIÓN

IVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN
GENCIA denominada ""PARACION
) I.E. 214, DISTRITO DE ZORRITOS,
BESt, siendo la fuente financiamiento

E EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 4 .1, literal a), de la Ley Gener de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevenci n o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

40.1. Los siguientes sup estos constituyenuna situac ón de emergencia:

a) Las situaciones conten das en Zas definiciones d emergencia o desastre det Sistema
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SIN GERD).

Que, bajo ese contexto, a travé de LEY NO 29664, secre el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES SINAGERD), como un istema interinstitucional, sinérgico,
descentralizado, transversal y particip tivo, con la finalidad de ide tificar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención para evitar la eneración de nuevos riesgo , reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respuesta ant situaciones de emergencia desastre mediante el establecimiento

0' de principiÓs, lineamientos de política componentes, procesos e strumentos de la Gestión del Riesgo de

Desastres.

d? fí.tp:k
Que, el artículo 14, numeral •1 .1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relaci n Gobiernos Regionales y G biernbs Locales, establece lo siguiente:

14.1 Los gobiernos regio es y gobiernos tocales, co o integrantes del Sinagerd, formulan,
apruebàn normas u planes, eva 'an, dirigen, organizan, supe isan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Prevención y Reducción det Riesgo de esastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación g econstrucción, en el ámbi o de su competencia, en el marco de Za

Política Nacional de Gestión el Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia con lo establecido or Zapresente Ley y su regZ mento.

14.2 Los gobernadores regiona es y los alcaldes son las m 'mas autoridades responsables de los

procesos de Ia Gestión del Ries o de Desastres, dentro de s s respectivos ámbitos de competencia,

Av. La 200 - Tumbes Página:11
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Los gobiernos regionales y gobi mos locales son los principal s ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos locales constituye grupos de trabajo para: la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrados porfuncionarios de los nivel s directivos superiores y.presididos por
la máxima autoridad ejecutiva e la entidad. Esta función es indelegable.

/& 14,4 Los gobiernos regionales y obiernos locales aseguran ta adecuada armonización de los proceSos

00 Reo

de ordenamiento del territorio

Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales
procesos de la Gestión del Rie
competencia político administr
participación del sectorprivado.
en el riesgo existente y, por tant

Que,• asimismo, el Reglamento
Riesgo de Desastres (SIÑAGERD), apr
la,emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de d

su articulación con la Polí ica Nacional de Gestión del Riesgo de

gobiernos locales son los esponsables directos incorporar Zos

go de Desastres en la ges ión del desarrollo, en el' ámbito de
tiva, con el apoyo de las

os gobiernos regionales y g
, en ta gestión correctiva (...) '.

de la Ley NO 29664, que cr
bado mediante DECRETO

ños sobre la vida, el patrimo

rrt
ta ocurrencia de unfenómeno natural o inducido por la acción huma
de las actividades de la zona afectada

Que, asimismo, el artículo 43, umeral 43.2, literal b) del R

a los Niveles de emergencia y capacid d de respuesta, establece lo

"(...) Nivel 4. Intervención el Gobierno Nacional: Com

demás entidades públicas y con la

biernos localesponen especial atención

a el Sistema Nacional de Gestión del

UPREMO NO 048-2011-PCM, define a

io y el medio ambiente ocasionados por
a que altera el normal desenvolvimiento

glamento de la Ley NO 29664, respecto
iguiente:

rende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan ta capa 'dad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, inter iene el Gobierno Nacional c n los recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI .)".

Que, para complementar lo manifestado anteriorment , a través del INFORME NO 420-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OF GERD-JO, de fecha 29 de ayo del 2025, el Jefe dé la Oficina
Gestión del Riesgo de Desastres man• stó al Gerente Regional de I fraestructura lo siguiente:

Por tales consideraciQnes, s de indicar que, ezEstado P ruano, ante la ocurrencia
del fenómeno de origen natur I "lluvias intensas" desarro ladas durante el primer
trimestre del año 2025, en dife ntes regiones del país ali at que en nuestra Regióñ •

Tumbes, es que, mediante Decr to Supremo NO 026-2025-PC , DECLARA EL ESTADO
DE EMERGENCIA EN VARIO DISTRITOS DE ALGUNA PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS DE AMAZO AS, ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA, AYACUCHO,

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 12
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CUSCO, HUANCAVELICA, HUÁ
•

PASCO, PIURA, TACNA, TUMBE
'

de intensas reci itacione
N0056-2025-PCM la PRORROG
DE ALGUNAS PROVINCIAS

N EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. RE . TUMBES-GR

02 2025Tumbes,

UCO, ICA, JUNÍN, LA LIBE TAD, LIMA, MOQUEGUA',
YUCAYALI, orim acto
ZuviaZes; ampliándose

EL ESTADO DE EMERGEN
E LOS DEPARTAMENTOS

HUÁNUCO, LA LIBERTAD, PA CO, PURA Y TUMBES, PO

CONSECUENCIA DE INTENSAS RECIPITACIONES PLUVIAL

En ese,contexto y ¿n cumplimie to de lo estipulado en el liter

daños a

con Decreto Supremo
EN VARIOSDISTRITOS •

DE ÁNCASH, CUSCO,
IMPACTO DE DAÑOS A

I b) det numeral 5.3 de la

AMIENTOS PARA LA
ADES aprobado con

V. DISPOSICIONES
EVALUACIÓN DE DAÑOS

"lbRESOLUCIÓN MINISTERIAL
Regionales, en et marco de sus
las siguientes acciones:

Realizar el levantami
Empadronamiento 'de Me
Evaluación de Daños y A
su registro en el SINPAD
Regional (COER).

Registrar en el SINPAD, Z

gobierno/ s local/es no

Por tales consideraciones, el C
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE
previamente realizada por Ia

mediante INFORME N0036-202
de marzo de 2025 y 0F1cio NOO

de 2025.

CONCLUSIÓN:

Por lo antes expuesto, este des

ENERALES de tos LI
ANÁLISIS DE NECESI

o Reo

GENO

Ñ0324-2023-PCM, establ ce que los Gobiernos
ompetencias y funciones so responsables de realizar

nto de la información en el Formulario 2B
ios de Vida - Gobiernos Reg onales y en el Formulario
álisis de Necesidades, (Ane os 04 y 05); y proceder a
a través de los Centros de peración de Emergencia

s daños y análisis de necest ades, en caso que el/ los
enten con capacidad técnica tecnológica

ntros de Operación de Dm rgencia Regional (COER),
AÑOS EN EL SINPAD, de za evaluación de Daño'
ET, y debidamente valida a, taz como se comunicó
GOB.REG.TUMBES-PR-OFR GERD-TEAVdefecha27

•

8-2025/GRT-GR-OFREGER -JO 28 de marzo

acho pone en conocimiento e, tas situaciones de las

04C

instituciones educativas que ha sido evaluadas en sus a ectaciones o im acto de
daños a consecuencia de intensas reci itaciones Zuviates desarrolladas
durante elprimer trimestre del a -0 2025, cuyo reporte ha sido actualizado en et Sistema
de Información Nacional para la espuesta y Rehabilitación — INPAD;por lo que dichas
afectaciones se enmarcan en I definición de emergencia del Sistema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastr s (SINAGERD) de la Ley N 29664, Ley del Sistema
Nacional de Gestión del Riesg de Desastres (SINAGERD) modificado con Decreto
Legislativo NO1587 y su Regla nto aprobado por Decreto premo NO 048-2011-PCM
modificado con DECRETO S PREMO N0060-2024-PCM, de los LINEAMIENTOS
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PARA LA EVALUACIÓN DE DA -OS Y ANÁLISIS DE NECE
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Tu

324-2023-PCM

FORME TÉCNICO EMITIDO POR LA DEPENDENCIA ENCA
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVI

. TUMBES-GR
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IDADES aprobado con

GADA DE LAS CONTRATACIONES
IOS AUXILIARES • Y EL INFORME LEGAL DE LA OFICINA

REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Con
ependencia Encargada de las Contra aciones, establece lo siguie

q)
e) Dependencia encargada d
proveer y atender los requeri
estrategia de contratación, con
presenta el requerimiento hasta
casos que lo ameriten, dadas s

Que, el artículo 46, 46.

establece lo siguiente:

Artículo 46. Estrategia

tas contrataciones: es la

'entos de bienes, servicios

ucción y realización de los
u culminación. Puede asumi
fimciones, especialidad o c

, literal b), del Reglamento,

e contratación

46.1. La estrategia de contra ación es un proceso medi
requerimiento, analiza y evalú de manera integrat las v

ataciones Públicas, en, relación a, la

nidad de organización responsable de
obras, incluida la preparación de• la

rocesos de contratación; desde que se
el rol de área técnica estratégica en Zos
nocimientotécnico,

especto a la estrategia de Contratación

nte el cual la DEC, con base en el

'ables que influyen en el proceso de
contratación, en aplicación delp •ncipio de valorpor dinero, c nsiderando la información obtenida en
la interacción con el mercado aquella proporcionada po el área usuaria. En ta. estrategia de
contratación se analizan, evalú n y determinan las siguiente variables, según corresponda:

b EZ sustento ara Za utili

corresponder

Que, es pertinente señalar que
Contrataciones Públicas, aprobado m
atención de emergencias media
expresamente lo siguiente:

En Zos casos en que, por la

que llevar a cabo más de diez
re uZarización es de treinta dí
e! tazo de re utarización es

Que, es pertinente señalá que
la. Dependencia Encargada de la

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

ación de un rocedimien o de selección no com etitivo de

1 artículo 289, numeral 289 3 del Reglatnento de la Ley General de
diante Decreto Supremo NO 09-2025-EF, Contrataciones para• la

te procedimiento de se ección no competitivo, establece

agnitud de una misma eme gencia, una entidad contratante tenga
ontrataciones directas de tro de un mismo mes Z Zazo de
s hábiZes en caso sean m

'

s de veinte contrataciones directas
e cuarenta días hábiles (...

a Oficina de Logística y Serv cios Auxiliares, como representante de
Contrataciones, emitió 1 INFORME TÉCNICO NO 0036-
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GOBIE NO REGIONAL T MBES

"AÑO DE LA RECUPERA lóN Y CONSOLIDACIÓN DEL ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCI
e

N EJECUTIVA REGIONAL

NO 000404 -2025/GOB- RE . TUMBES-GR
Tu besp 0 2025

2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA OLSA-P de fecha 16 dejuni del 2025, en el cual ha manifestadó lo

siguiente:

6'(...) CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA Corres
causal "Ante Za Ocurrenci
extraordinario ocasionados p

generan daños afectando a u
del•Art. 550 de la Ley 32069
b) del el Art. 1000 del Reglam

ondería realizar el Procedimi nto de Selección No Com etitivo, por la

de una Situación de Eme encía" (que son aquellos de carácter
r la naturaleza o por la a ción u omisión del obrar humano que
a detenninada comunidad) e atención al literal b) del numeral 55.1

ey General de Contratacion s Públicas" y concordante con el literal
to de la ley 32069.

Siendo un procedimiento no co petitivo como CONTRATA ÓNDIRECTA, en vía de regularización.

Seprocede con los actos de re larización de la contratació directa encontrándose dentro del plazo

que establece el Art. 2890 del egZamento de la Ley Gener de Contrataciones Públicas.

Es necesario que, para la emis ón de la elaboración de la res lución de aprobación de la contratación
Directa, se requiere contar co el informe legal, como info e previo que contenga la justificación
normativa y procedencia de I Contratación Directa.

En cuanto al cómputo det lazo otorgado por norma ara regularizar un requerimiento de
contratación mediante el Pro edimiento No Competitivo, e debe analizar el artículo 2890 del

Reglqmento de la Ley N0320 9, ley General de Contratac ones Públicas, el mismo. que establece
"Contrataciones para la at nción de emergencias me 'ante Procedimiento de, Selección No
Competitivo":

Numeral 289.2. Las cont ataciones sujetas a procedi iento de selección no competitivo por
causal de emergencia so materia de regularización, c mo máximo, dentro del plazo de veinte

a)

b)

c)

días hábiles, contabiliza s conforme lo siguiente:

Para el caso de bienes:

En el caso de única entre a: Desde efectuada la entre

En el caso de varias entr gas: Desde efectuada lapri
•

En el caso de llave en ma o: Desde la instalación y pu
Para el caso de servicios: esde el inicio de ta prestac•
Para el caso de ejecución e obras: Desde el inicio de I

a.

era entrega.

sta enfuncionamiento.
n del servicio.
ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los casos n que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevar a c bo más de diez contratacio es directas dentro de un' mismo mes; el

plazo de regularización es de tre nta días hábiles y en caso se n más de veinte contrataciones directas
el plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.
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NO 000404 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

T mbes, 2 JUL 2025

o Reo

atención al numeral 289.3 el artículo 2890 del Reglam nto de la Ley N032069, ley Gen.eral de

contrataciones Públicas, esta de endencia da a conoc r ue durante et mes de abrit se
realizaron veintisiete 27 invitaciones de Zas c ates dos 02 invitaciones dra
contrataciones directas re tizadas en et marco de ta Le Ñ030225 veinticinco 25
invitaciones realizadas ara ProcedimientoDe Selecció No Com etitivo en el marco de ta Ley
N032069, siendo una de ellas a CARTA DE INVITAc10NN0044-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OLSA„P defecha 30 de ab del 2025, dirigida a ta CO STRUCTORA HERBERI SAC con RUC
N020409417893, para la CO RATACIÓNDE LA IOARR DE EMERGENCIA "REPARACIONDE
CUNETA, COBERTURA Y NAL DE CONDUCCION E EL (LA) I.E. 214, DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCIA CO LMIRANTE VILLAR, DE TAMENTO TUMBES" la misma que
se efectuará bajo los alcances stabZecidos en el literat b) el artículo 550 de la Ley N 032069, Ley
General de Contrataciones Públ cas y el literal b) del artículo 1000 de su Reglamento, artículo en que
precisa que las Entidades pued n contratar directamente con un determinado proveedor, solo cuando
se configure alguno de los supu stos del numeral 55. I, entre otros, ante una situaciónae emergencia
de conformidad con la norma ci a.

En el 'requerimiento regulariz do emitido mediante el M MORANDO N01561-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-G -GR de fecha 15 de ma 0 del 2025 y el INFORME N0907-
2025GOBIERNOREGIONALTU ES-GRI-SGO-SG, se adjunt elACTA DEINICIODEEJECUCIONen
la que determina que el plazo d inicio de ejecución del servtcio e ez día 08 de ma o dez 2025,
debiendo a este contabilizar el lazo establecido en el numer 1289.3.

Aunqdo a ello, es necesario ac ar lo determinado en Ia OP ONN0104-2020/DTN, emitidapor el

Organismo Supervisorde las C ntrataciones del Estado —O CD, en ta que precisa "En el contexto. de

una contratación directa por si ación de emergencia, el ven 'miento del plazo para ta' regularización
de tos actos que en el caso qu corresponda ta aprobación -, no es una causal suficiente para. no
cumplir con dicha regularizació . Ahora bien, en atención a lo establecido en el artículo' 9 de Ia Ley; la

Entidad deberá adoptar la acciones que correspon
responsabilidades.

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que el presente nforme Técnico y antecedent
de Asesoría Jurídica ara ue natice de corres onde
objetivo de solicitar al TITULA DE LA ENTIDAD, la AP
SELECCIÓN NO COMPETIT O para la CONTRATACIÓ
"REPARACION DE CUNETA, OBERTURA Y CANAL DE
DISTRITO DE ZORRITOS, PR vn«rc1A CONTRALMIRANT

an para Za determinación de tas

s sean derivados a la Oficina Regional
emita el respectivo inforrne legal, con el

OBACION DEL PROCEDIMIENTO DE
DE LA IOARR DE EMERGENCIA

CONDUCCION EN EL (LA) I.E,. 214,
VILLAR, DEPARTAMENTO TUNDES",

porta cuantía de S/ 68,900.0 (SESENTA Y OCHO MIL N VECIENTOS CON 00/100
el marco del DECRETO SUPR MO N0026-2025-PCM; y imismo, teniendo en cuenta que nos
encontramos dentro del supuestp de contratación directa por Ia causal de situación daemergencia en
el supu.êsto de "Ante Za Ocurr¿ncia de una Situación de mer encia
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"AÑO DE LA RECUPERA lóN Y CONSOLIDACIÓN DE
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-2025/GOB. RE
Tu

607-2025/GOB.REG.TUM

GOBIE

RESOLUCI

NO 000404

Que, afravés del INFORME N
025, el Jefe de la Oficina Region

PRIMERO. - Que, en vi

presupuestal establecidapor la

Territorial, el informe técnico e

MBES

ECONOMÍA PERUANA"

. TUMBES-GR
02 JUL 2025bes,

ES-GGR-ORAJ, de fecha 30 de junio
de Asesoría Jurídica opinó o siguiente:

d al requerimientoformulad por el área usuaria, la 'disponibilidad

erencia Regional de Planea iento, Presupuesto y Acondicionamiento
itido por la Oficina Regional e Gestión el Riesgo de Desastres, y, el

co

(0

7'11

informé técnico emitidopor la Ofi ina de Logística y Servicios a 'liares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de APROBAR, en ví de REGULARIZACIÓN, CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELEC óN NO COMPETITIVO P LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada" PARACIONDE CUNETA, C ERTüRA Y CANAL DECONDUCCION
EN EL (LA) I.E. 214, DIST TO DE ZORRITOS, PRO INCIA CONTRALMRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", r alizadapor taDependencia cargada de las Contrataciones (Oficina
de Logística U Servicios Azzili res), bqjo za causal de "0 URRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA" de conformida con lo establecido en el artí lo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Públt as, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Púb icas aprobado mediante De reto Supremo NO 009-2025-EF, pon ta

cuantía ae S/ 68,900.OO (SE
cuenta con la CERTIFICACIÓN
de financiamiento 1 Recursos
S.A.C, identificado con RUC 20

SEGUNDO. RECOMIENDO,
cumplimiento de los pará
CONTRATACIONES PÚBLICA
REGLAMENTO DE LA LEY
APROBADO MEDIANTE DE

TERCERO. - RECOMIENDO, s

NTA Y OCHO MIL NOVEC ENTOS coN 00/100 SOLES), el cual
E CRÉDITO PRESUPUEST o NO 0000002178, siendo ta fuente
rdinarios, adjudicado al p oveedor CONSTRUCTORESHERBERI
09417893.

e disponga a la Oficina e Logística y Servicios Auxiliares, el

etros normativos estable idos en la LEY GEÑERAL DE
-LEY NO 32069; Y, EL DE RETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,

ero SUPREMO NO 009-202 -EF.

DISPONGA a Ia Oficina de ogística y Servicios Auxiliares (Órgano

Encargado de tas Contratacion s), proceda a realizar la publ cación de la resolución respectiva en el

S ACE, con sus respectivos informesSistema Electrónico de Contr taciones del Estado
sustentatorios, dentro del plazo legal, y la realización de las emás actuaciones correspondientes al

procedimiento de CONTRATA lóN MEDIANTE UN PR CEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
coMPETIT1vo.

CUARTO. — RECOMIENDO, se utorice ta proyección del act resolutivo.

QUINTO. - El preSente Informe Legal se emite, en cumplirm nto a los principios de legalidad y ae
buena fe procedimental, estab ecidos en el Texto Único O denado de ta Ley NO 27444, Ley de
ProcedimientoAdministrativo G neral, aprobadopor Decreto upremoNO 004-2019-JUS (...)".

Que, finalmente, el Gerente General Regional, a avés del MEMORANDO NO 878-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, e fecha 01 dejulio del 2025 dispone al Jefe de la Oficina Regional
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GOBIE NO REGIONAL T MBES

"AÑO DE LA RECUPERA lóN Y CONSOLIDACIÓN DEL ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCI
e

N EJECUTIVA REGIONAL
NO -2025/GOB- RE -TUMBES-GR

Tu bes, 2 JUL2025

q

00.

e Asesoría Jurídica, proyectar resolu ión, según opinión legal, pr cisando además: (...) "Que la Gerenõia
eneral Regional cumple con et trám e administrativo en el mar o de las competencias y evaluaciones

/healizadas por los órganos del línea o unidades internas quienes ntervienen con los inforrnes técnicos y
legales que emiten, y asumen su resp nsabilidad por ta actuación que deben cumplir en estricto orden al

marco de la norrnatividad legal vigent . Por lo tanto, en esas cond •ciones la Gerencia General Regional y
Gobernación Regional procederán a suscribir el acto resolutivo de aprobación de regularización de
ontratación directa, dejándose expres constancia de lo advertido e manera precedente

Que, en ese orden de ideas, en irtud a lo informado por las -

eas técnicas de la Oficina de Gestión
1 Riesgo de 'Desastres, el requerimi nto formulado por el área suaria, la disponibilidad presupuestal
stablecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupue to y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Oficina egional de Gestión el Riesgo e Desastres, el informe técnico emitido
por la Oficina de Logística y Servicios a 'liares; y, el Informe Legal itido por el Jefe de la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, es PROCEDEN E, APROBAR, en vía de RE ULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO COMPE ITIvo PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denomin da "REPARACION DE C NETA, COBERTURA Y CANAL DE
CONDUCCION EN EL (LA) I.E. 21 , DISTRITO DE ZORRIT S, PROVINCIA CONTRALMIRANTE
VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES ', realizada por la Depende cia Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Servicios Auxi •ares), bajo la causal de "0 URRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", de conformidad con lo establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Públicas, ey 32069; y, el artículo 10 , literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas a I robado mediante Decreto S premo NO 009-2025-EF, por la cuantía
de S/ 68,900.OO (SESENTA Y OCH MIL NOVECIENTOS CON 0/100 SOLES), el cual', cuenta con la
CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRE UPUESTARIO NO 0000002 78, siendo la fuente de financiamiento
I Recursos Ordinarios, adjudiêado proveedor CONSTRUCTO
RUC 20409417893.

Que,•estando a lo actuado; y c ntando con la visación de G

Regional, Oficina Regional de Asesorí Jurídica, Gerencia Regio
Acondicionamiento Territorial; y, la Secr taria General Regional, del

de las facultades otorgadas conferidas por la LEY NO 27785 - LE
27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBIE OS REGIONALES, sus no
de las funciones establecidas en el REG AMENTO DE ORGANIZACI
ORDENANZAREGIONAL NO 008-2014 GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ROBAR, en vía de REG
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO COMPE
IOARR DE EMERGENCIA denomin da "REPARACION DE C

CONDUCCION EN EL (LA) I.E. 21 , DISTRITO DE ZORRIT
VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES ', realizada por la Depende
(Oficina de Logística y Servicios Aux' 'ares), bajo la causal de "0

S HERBERI S.A.C, identificado con

bernación Regional, Gerencia General
al de Planeamiento, Presupuesto; y
obierno Regional de fttmbes; y, en uso
DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO

as modificatorias, y en cumplimiento
N Y FUNCIONES, aprobada mediante

LARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
ITIV0 PARA LA EJECUCIÓN DE LA
NETA, COBERTURA Y CANAL DE
S, PROVINCIA CONTRALMIRANTE
cia Encargada de las Contrataciones
URRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE

EMERGENCIA", de conformidad con lo establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Públicas, ey 32069; y, el artículo 10 , literal b), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas a robado mediante Decreto S premo NO la cuaritía

de S/ 68,900.OO (SESENTA Y OCH MIL NOVECIENTOS CON 0/100 SOLES), el cual' cuenta con la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO P UPUESTARIO NO 0000002 78, siendo la fuente de financiamiento
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RESOLUCI

NO 000404

El

1 Recursos Ordinarios, adjudicado
RUC 20409417893, de conformida
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DIS
realizar la publicación de la presente
DEL ESTADO SEACE, con s

correspondientes al procedimiento de

CopiaFieldelOriginal
NO REGIONAL T MBES

lóN Y CONSOLIDACIÓN DE ECONOMíA PERUANA"

N EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB„ RE . TUMBES-GR

02 JUL 2025Tu besp

proveedor CONSTRUCTO S HERBERI S.A.C, identificado con
a los fundamentos establecidos en la parte considerativa de: la

ONER, a la Oficina de Logí tica y Servicios Auxiliares, proceda a
esolución en el SISTEMA E ECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
s respectivos informes s stentatorios, y demás actuaciones
ontratación directa.

RO
ARTÍCULO TERCERO. - DI PONER, a la Oficina de Logística y Servicio, Auxiliares, el

cumplimiento, de los parámetros no mativos establecidos en el Texto Único Ordenado, de la Ley 'de
Contrataciones del Estado, aprobado ediante Decreto Supremo

0

082-2C) 19;3F; y, el Reglatnento de Ia
Ley de Contrataciones del Estado, apr bado mediante Decreto Supr mo NO 344-2018-EF, y Sus respectiüas
modificatorias, correspondiente' al pe

ARTÍCULO CUARTO. - NOTI
General Regional, Secretaría General
Administración, Oficina de Logística y
Regional de Planeamiento, Presup
administrativas del pliego del Gobiern

REGISTRES

eccionamiento del Contrato

ICAR, la presente resoluci n a Gobernación Regional, Gerencia
egional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional 'de
ervicios Auxiliares, Gerenci Regional de Infraestructura, Gerencia
esto y Acondicionarnien o Territorial; y, demás instancias
Regional Tumbes, para los ines pertinentes.

COMUNIQUESE, CUMPLA E y ARCHIVESE.

GOBIERN GIONA DETUMB S

t'
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